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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0156 Que adiciona un artículo 308 Ter a la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Fidel Daniel Chimal García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido de Acción Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 21de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, la publicidad, promoción o cualquier forma de comunicación comercial de cirugías plásticas, estéticas o 
procedimientos cosméticos invasivos no podrá dirigirse, difundirse o resultar accesible a personas menores de 18 años. 
Agregar a las facultades de la Secretaría de Salud la de establecerá criterios, lineamientos y mecanismos necesarios para 
garantizar el cumplimiento de lo señalado con el objeto de proteger la salud física y mental de las personas menores de 
edad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual del precepto que se busca 

reformar verificar la correcta escritura del artículo único de instrucción. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 
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TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 
 
UNIO. Se adiciona el artículo 308 Ter a la Ley General de 
Salud. 
 
Artículo 308 Ter. La publicidad, promoción o 
cualquier forma de comunicación comercial de 
cirugías plásticas, estéticas o procedimientos 
cosméticos invasivos no podrá dirigirse, difundirse o 
resultar accesible a personas menores de dieciocho 
años, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
La Secretaría de Salud, en el ámbito de sus 
atribuciones, establecerá mediante disposiciones 
reglamentarias los criterios, lineamientos y 
mecanismos necesarios para garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, 
con el objeto de proteger la salud física y mental de 
las personas menores de edad. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
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Secretaría de Salud deberá adecuar el Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de Publicidad, a fin de 
establecer criterios específicos que impidan que la 
publicidad, promoción o comunicación comercial de cirugías 
plásticas, estéticas o procedimientos cosméticos invasivos 
sea dirigida, segmentada o accesible a personas menores 
de edad. 
 
Para tal efecto, la autoridad deberá considerar los distintos 
medios, formatos y mecanismos de difusión, incluidos los 
entornos digitales, que puedan incidir en la exposición de 
personas menores de edad a este tipo de publicidad. 

Irais Soto Glez. 
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